RESOLUCION N° 024/07
 

 

VISTOS:
 

Que doña … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles Nº …, por el accidente ocurrido al vehículo de placa de rodaje Nº …;

 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro del ámbito de su competencia material, y se ha presentado el día 27 de Diciembre de 2006, dentro del plazo reglamentario,  ya que la decisión final de la aseguradora fue enviada el 3 de Noviembre de 2006 y recibida por el asegurado el 24 de Noviembre de 2006;

 

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 19 de Marzo de 2007;

 

Que la reclamante manifiesta, en resumen: (1) que luego de producido el accidente con consecuencias fatales, ya que falleció su hijo (conductor del vehículo), comunicó el hecho a la Policía de la jurisdicción; (2) que, cuatro días después, envió una carta a su corredor de seguros comunicando el hecho; (3) que la aseguradora le ha rechazado la cobertura de su seguro aduciendo que debió avisar inmediatamente después de ocurrido y no después de cinco días que es cuando recibieron el aviso del corredor;

 

Que, la aseguradora manifiesta, también resumidamente: (1) que rechaza el siniestro por cuanto recibió el aviso del siniestro después de cinco días de ocurrido el mismo, (2) que de acuerdo con el Artículo 15, inciso b) de las Condiciones Generales de la póliza el asegurado debió comunicar el hecho a la compañía, de inmediato, regularizando la misma dos días después de ocurrido el accidente;

 

CONSIDERANDO:

 

Que, es criterio reiterado de esta Defensoría que, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 196º del Código Procesal Civil, corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión, en este caso, al asegurado la ocurrencia del siniestro y a la aseguradora las causas por las que considera que está eximida de toda responsabilidad de pago;

 

Que, siendo importante que el asegurador tenga aviso oportuno del siniestro, por el interés especial de determinar las circunstancias y evitar mayores daños que los sufridos en el accidente mismo, es importante que se evalúen las circunstancias que dieron lugar a la extemporaneidad, debiendo tenerse presente en este caso tanto el fallecimiento del hijo, el lugar en que ocurrió el accidente (Km. 335.4 de la Carretera Panamericana Norte, Provincia de Casma), y el hecho que la Autoridad Policial sí tuvo conocimiento inmediato del hecho, según consta en el Atestado Policial 039-06-RPADIVPOL-CH/COMIS-PNP-C;
 

Que, por lo tanto, habiendo circunstancias personales extraordinarias que explican la demoran en cursar el aviso y no existiendo un perjuicio para la aseguradora por la demora de dos días en dar el aviso, máxime si de inmediato intervino la Autoridad Policial para determinar las circunstancias del accidente; esta Defensoría concluye su valoración razonada y conjunta encontrando mérito suficiente para la interposición de la presente reclamación, de conformidad con los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 9º de su Reglamento. 
 

RESUELVE:

 

Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles Nº …; por lo que la aseguradora concernida deberá proceder a pagar la indemnización correspondiente conforme a los términos y condiciones de su póliza.

 

                                                                                 Lima, 26 de marzo de 2007
 

